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Exposición de Motivos 
 
La Politología nace en Venezuela como ciencia académica hace poco más de cuatro 

décadas. Con el advenimiento de las libertades públicas, en 1958 se crea, por decisión del 
Consejo Universitario de la Universidad Central de Venezuela, la primera escuela de Ciencia 
Política venezolana, desde donde se comenzaron a perfeccionar los procesos de enseñanza 
de las ciencias sociales, a través de la  Politología o Ciencia Política, como disciplina 
académica y científica, siendo un bastión intelectual de soporte de teorías, doctrinas e ideas, 
cuyo asidero conceptual sería desarrollado desde las aulas de clase de la universidad 
venezolana. No es sino después de cuatro décadas y con el devenir de todo un proceso 
histórico, que los profesionales de esta carrera universitaria y científica se han percatado de 
la importancia de poseer un campo de acción definido en el ámbito laboral, debido a fuertes 
imperfecciones del sistema social imperante para la época. Es así como sumando una 
cantidad próxima desde 1958 hasta la actualidad a cinco mil profesionales, y preocupados 
por las vicisitudes de la contratación y usurpación laboral a la que ha sido sometido el gremio 
politológico, desde el punto mismo de ser viciado y diezmado por prácticas clientelares y 
partidistas hasta ser utilizado como una excusa de manejo de cuotas partidistas en áreas 
muy cercanas a la partidocracia, se le ha relacionado erróneamente con una estrecha 
cercanía entre el gremio de politólogos y los partidos políticos. 

 
Por tal motivo, ante la propuesta de la universidad venezolana de ser consecuente con 

su premisa de formación integral del ser humano, para lograr una sociedad más justa y 
digna, ha llevado a cabo la tarea de formar un profesional con un perfil altamente identificado 
con los intereses nacionales, humanos y socioculturales de la República, se crea la Ciencia 
Política como Ciencia de Estado en 1958. Esto será un agregado al trascender cotidiano de 
la Nación venezolana bajo un intenso espíritu de sabiduría logrado desde el más óptimo 
proceso de formación y capacitación informático y mediático, teniendo como propósito 
insertar al recurso humano en un mundo globalizado. 

 
De igual forma, se complementa la capacitación del profesional con conocimientos de 

los aspectos filosóficos, éticos, jurídicos, económicos y sociológicos imprescindibles para una 
visión abarcadora de la realidad cotidiana que deberán estudiar los politólogos. 

 
El politólogo tiene como visión conceptual hacer análisis muy específicos de la sociedad 

y de las principales tendencias que orienten su desarrollo y sus cambios, con especial 
referencia a sus estructuras y procesos políticos. Su campo ocupacional se desarrollará en el 
nivel de las articulaciones entre el Estado y la sociedad, las relaciones entre los sectores 
dirigentes y dirigidos, por lo que los conocimientos adquiridos habilitarán al profesional de la 
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Ciencia Política o  Politología una herramienta académica que le permitirá desarrollar tareas 
de decisión y asesoramiento tanto en entidades públicas –nacionales o internacionales– 
como privadas. 

 
Ante este planteamiento urge considerar insertar al profesional de la Politología  en un 

campo específico y rediseñar las políticas públicas a través de instrumentos legislativos con 
el fin de proteger a tan valioso profesional, bien sea en la administración pública nacional o 
en el sector privado, esto como resultado de una política de seguridad social integral de un 
país que se precia de estar organizado, desarrollado o, en caso contrario, iniciando un 
proceso de ordenamiento, cuantificación, calificación y desarrollo de sus recursos humanos e 
intelectuales como búsqueda de un nuevo espacio vital para la sociedad. 

 
Venezuela ha sufrido en las últimas dos décadas los embates de una política pública 

desorganizada y desencajada de la realidad, a lo cual no ha escapado el gremio politológico, 
es por tal motivo, que ante el proceso de reforma que vive el Estado venezolano 
actualmente, el sector de profesionales de la politología se agiganta cotidianamente, 
contándose los egresados actualmente provenientes de cinco universidades venezolanas en 
el ámbito de estudios de pregrado, entre las que cuentan la Universidad Central de 
Venezuela, en Caracas; Universidad de los Andes, en Mérida; Universidad Privada Fermín 
Toro, en Barquisimeto, Universidad Privada Rafael Urdaneta, en Maracaibo; Universidad 
Privada Valle del Momboy, en Trujillo; así como incontables facultades de ciencias jurídicas y 
políticas con estudios de cuarto nivel –Especialización, Posgrado, Maestría, Doctorado y 
PHD– Que se encuentran diseminadas a lo largo del territorio nacional, como la Universidad 
Central de Venezuela, Universidad de los Andes, Universidad de Carabobo, la Universidad 
del Zulia, Universidad Simón Bolívar, entre otras, egresando estas dignas casas de estudios 
superiores a más de tres centenares de profesionales semestralmente en estudios de tercer 
y cuarto nivel. 

 
Sin embargo, la situación anteriormente expuesta acarrea un problema social serio para 

el Estado y la sociedad venezolana, ya que la sobredimensionada carga fiscal y burocrática 
existente, en lo referente a gasto público corriente, imposibilita al Estado venezolano de 
contratar o absorber la masa profesional, siendo necesaria la creación de una Ley del 
Ejercicio de la Politología  como una salida viable. Dicho instrumento legal permitirá a los 
profesionales de esta carrera penetrar en otras instancias de la sociedad con un campo de 
trabajo debidamente definido por vía legislativa y acto de gobierno de la República como 
medida reivindicativa social. 

 



 
ASAMBLEA NACIONAL  / 3 

El proceso de reordenamiento y reforma de la Nación sumará a su vez la creación de 
los colegios profesionales o gremios de politólogos a lo largo y ancho del país, con 
posibilidad de que estos sean autogestionarios de soluciones a problemas con la creación de 
mecanismos de inserción laboral permisados por el Estado venezolano en el sector público y 
privado, haciendo valer el articulado de la Constitución de República Bolivariana de 
Venezuela con respecto a la cancelación de la deuda social contraída con tan notable sector 
del pueblo venezolano, debilitado agudamente por la situación de desorganización que ha 
padecido el gremio politológico desde más de dos décadas, fecha en la cual se realizó un 
intento primigenio e infructuoso para ser considerado en el Poder Legislativo vigente para 
esa época. 

 
Por tal motivo y considerando la inapropiadas condiciones laborales de un gremio que 

en países desarrollados como Alemania, Canadá, España, Los Estados Unidos de América, 
Francia y en vías de desarrollo como Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, que poseen 
desde hace varias décadas su ley del ejercicio politológico, estos son altamente honrados y 
considerados como carrera universitaria legítima y gremio profesional con plenos deberes y 
derechos sociales y laborales, así como con derecho a organizarse en un fuerte y sólido 
colegio profesional, no puede Venezuela ser rezagada en su proceso de ordenación y 
cuantificación y calificación de su recurso humano. 

 
Considerando la decisión emanada de la soberanísima Asamblea Nacional 

Constituyente que dictó el Estatuto Electoral de Convocatoria a Elecciones de Poderes 
Públicos, gremios y sindicatos, inspirados por esa naturaleza legitimante del derecho público, 
el gremio politológico debe gozar del derecho público de poseer un gremio profesional electo 
por sufragio universal, directo y secreto que salvaguarde sus deberes y derechos así como 
de protección integral en áreas de educación, salud, recreación y protección laboral. 

 
En tal sentido, el gremio politológico venezolano exhorta a la legítima y soberana 

Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela a considerar el presente texto 
jurídico para la discusión y aprobación de un instrumento legal que dignifique y reivindique un 
espacio laboral y social respetable para los politólogos venezolanos como ciudadanos 
productivos de la Patria. 
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Anteproyecto de Ley de Ejercicio de la Politología   
a ser presentado a la Asamblea Nacional 

 
Título I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1º.– El ejercicio del politólogo se regirá por las disposiciones de esta Ley, su 

Reglamento y por las que dicte el Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 
Política y Administración Pública y los colegios en el ámbito de su respectiva competencia. 

 
Artículo 2º.– El ejercicio de la politología como disciplina universitaria es una actividad 

profesional y civil y, en consecuencia, no podrá gravarse con impuesto de industria y 
comercio. 

 
Título II 

Del profesional 
 
Artículo 3º.– A los efectos de esta Ley, son politólogos o licenciados en ciencia política 

y/o su equivalente, quienes hayan obtenido o revalidado en Venezuela el título universitario 
de licenciados en  politología y haya cumplido con los requisitos exigidos en el artículo 27 de 
esta Ley y en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 
Parágrafo primero:  Igualmente lo son las personas a quienes se contrae luego de 

haber cumplido con los requerimientos establecidos en la presente Ley. Los títulos de 
politólogo, licenciado en estudios políticos y administrativos, licenciados en ciencias políticas 
y los licenciados en ciencia política con sus respectivas menciones; politología, 
administración pública y relaciones internacionales, los demás títulos que en la mención de la  
politología y que por estudios realizados en el país, en las escuelas, facultades o decanatos 
de ciencia política o ciencias políticas, hayan sido otorgados por las universidades 
venezolanas a los efectos legales, se equiparan a los de licenciados en ciencia política. 

 
Parágrafo segundo: Ningún politólogo o firma venezolana de politólogos podrá 

asociarse o representar en forma alguna a firmas extranjeras de politólogos ni a 
profesionales de esta especialidad que no hayan obtenido o revalidado en Venezuela el título 
universitario de licenciado en ciencia política o politólogo, sin perjuicio de lo previsto en los 
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parágrafos primero y segundo de este artículo, o que no hayan cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 27 de esta Ley. 

 
Artículo 4º.– La cobertura en el ámbito de doctorado de los agremiados es extensiva a 

profesionales universitarios que posean estudios de cuarto nivel, tales como: especialización, 
postgrado, maestría, doctorado y PHD, en ciencia política, estudios políticos, o su 
equivalente en el pénsum de estudio de universidades nacionales públicas o privadas, o 
universidades foráneas, sin previa revalidación de sus credenciales académicas, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Universidades y Ley Orgánica de Educación de la República, sin 
perjuicio del título académico de pregrado que posean, así como manifiesten su voluntad de 
agremiarse.  

 
Artículo 5º.– El perfil del profesional de la politología  se refiere específicamente a lo 

siguiente: 
 
a) Área Administración Pública: Estudiar la organización y optimización de la 

administración pública en sus diferentes niveles: nacional, estadal y municipal. Brindar 
capacidad técnica para concebir, planificar y ejecutar políticas públicas y estatales. 

b) Área Parlamentaria: Brindar asesoramiento a legisladores –nacionales, estadales o 
municipales– aportando elementos surgidos de la investigación rigurosa de la realidad 
política.  

c) Área Relaciones Institucionales: El acabado conocimiento de las instituciones 
políticas lo convierte en un idóneo para el ejercicio de su profesión en este campo, tanto en 
organizaciones públicas como privadas.  

d) Área Opinión Pública:  El politólogo está capacitado para realizar estudios de opinión 
pública, sobre todo los referidos al comportamiento electoral, estudios de imagen corporativa, 
mercadeo y sondeos de opinión.  

e) Área Comunicación Social: Podrá desempeñarse en el campo del periodismo 
político.  

f) Área Conducción: Participación en la organización y conducción de partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales públicas, así como otros entes colectivos.  

g) Área Sector Privado: Desempeño de funciones gerenciales en el sector privado, 
gerencia y manejo de recursos humanos, planificación estratégica, toma de decisiones, 
estudios del desarrollo y comportamiento organizacional, análisis de presupuesto, control y 
supervisión de gestión, desarrollo de diagnósticos para la ejecución de planes, programas y 
proyectos del sector inmobiliario con viviendas de interés social u Organismos no 
Gubernamentales y/o banca privada.  
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h) Área Relaciones Internacionales: El título de licenciado en ciencia política, politólogo 
y/o su equivalente es habilitante para rendir el ingreso al cuerpo de profesionales del Servicio 
Exterior de la Cancillería, como así también para desarrollar tareas en organismos regionales 
e internacionales.  

i) Área Investigación: el politólogo puede desempeñarse como investigador sobre la 
teoría, el origen, la evolución y el funcionamiento del instituciones, movimientos y 
comportamientos políticos nacionales e internacionales, como así también realizar estudios 
en diversas áreas como la teoría política, la filosofía, la teoría y práctica de las instituciones, 
los sistemas políticos, la administración pública, el desarrollo político, la política comparada y 
las políticas públicas.  

 
Artículo 6º.– La denominación de politólogo, así como la de licenciado en ciencia 

política (LCP), quedan reservadas para los profesionales a quienes se refiere la presente 
Ley.  

 
Artículo 7º.– Se considera usurpación del título a que se refiere esta Ley, además de los 

casos previstos en el Código Penal, el empleo por personas distintas a las que se contrae 
esta Ley, de términos, leyendas, insignias, dibujo y demás expresiones de las cuales pueda 
inferirse la idea del ejercicio de la politología.  Constituirá un agravante a los fines de este 
artículo, la utilización de medios de publicidad o propaganda.  

 
Artículo 8º.–  Las dependencias de la Administración Pública centralizada y 

descentralizada, gobernaciones de estado, consejos legislativos estadales, concejos 
municipales y demás organismos públicos, sólo le darán curso a las solicitudes y 
tramitaciones relacionadas con actividades inherentes al ejercicio de la profesión de 
politólogo y afines, cuando se haya cumplido con los requisitos de esta Ley y su Reglamento. 

 
Título III 

De la Actividad y del Ejercicio Profesional 
 
Artículo 9º.– Se entiende por actividades propias del ejercicio de la profesión de 

licenciado en politología, aquellas que requieran la utilización de los profesionales a quienes 
ampara esta Ley. Los servicios profesionales de los licenciados en ciencia política o 
politología serán requeridos en todos aquellos casos en que leyes especiales lo exijan y en 
los que se indican a continuación: 
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a) En todas aquellas actividades que supongan o comprometan los conocimientos de 
las personas a que se refieren los artículo 3º y 4º de la presente Ley, o de una labor atribuida 
en razón de una ley especial.  

b) El licenciado en ciencia política o politología y/o su equivalente, podrá laborar y 
asesorar a los órganos de la Administración Pública Nacional central y descentralizada, 
Administración Pública estadal y municipal, a la Contraloría General de la República, Fiscalía 
General de la República, Procuraduría General de la República, Defensoría del Pueblo, 
Consejo Nacional Electoral y demás organismos públicos en la aplicación de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos y Ley de Carrera Administrativa.     

c) En la preparación de informes técnico-administrativos inherentes a la profesión, 
contenidos en los proyectos que requieren autorización o registro por parte de las 
autoridades competentes. 

d) En la administración de la ejecución de los proyectos administrativos aprobados por 
organismos públicos o instituciones públicas, en los que estén implícitas las razones del 
desarrollo empresarial e industrial. 

e) En la preparación de estudios administrativos inherentes a la profesión, que exija el 
Estado Venezolano para la constitución, instalación y registro de organismos en los cuales 
participe la República y/o el Estado, como accionista o como únicos propietarios. 

f) En la asesoría y evaluación de consultas en materias relativas a asuntos de 
especialización político-administrativa inherentes a la profesión que tengan efectos hacia 
terceros. 

g) En la elaboración de estudios de carácter político-administrativo inherente a la 
profesión, que los organismos públicos exijan a terceros para la concesión de determinados 
beneficios. 

h) Para participar a nivel de la toma de decisiones, en los casos inherentes a la 
profesión, en las instituciones y otras empresas del Estado o en aquellas donde el Estado 
tenga alguna participación. 

i) En el desempeño de aquellos cargos de la Administración Pública Nacional 
centralizada y descentralizada, de los consejos legislativos estadales, concejos municipales y 
demás organismos públicos, en los cuales se requieran los conocimientos del profesional a 
quien se refiere esta Ley. 

j) En la emisión de dictámenes sobre asuntos inherentes a la profesión, en 
procedimientos judiciales y administrativos, cuando sean requeridos expertos por los 
organismos competentes.  

k) Para desempeñar la docencia en las materias de naturaleza administrativa que sean 
requeridas en la formación profesional del licenciado en ciencia política, politología y/o su 
equivalente curricular, para la obtención de los títulos señalados en los artículos 3º y 4º de 
esta Ley, así como en materias de naturaleza similar a las ya señaladas que se dicten en 
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todos aquellos institutos docentes, de investigación y de formación profesional, científica y 
técnica, con las excepciones previstas en la Ley Orgánica de Educación, la Ley de 
Universidades y cualquier otra ley de la República y reglamentos correspondientes.  

l) Igualmente, para desempeñar cargos directivos y de coordinación académica o 
administrativa de los institutos docentes, de investigación y de extensión de carácter 
administrativo, con las excepciones previstas en la Ley de Universidades y sus Reglamentos.  

m) Para ejercer los cargos de Asesoría político-administrativa en los casos en que sean 
establecidos estos servicios por el Estado y otros organismos de carácter público.  

n) Para realizar análisis de gestión administrativa y emitir dictámenes correspondientes 
en los organismos públicos y privados.  

o) Para participar en la elaboración, dirección y coordinación de estudios para la 
instalación y seguimiento de sistemas y procedimientos administrativos que se implanten 
tanto en el sector público como en el privado. 

p) Actuar como analista de todas las materias especialidades propias del ejercicio de la 
profesión de licenciado en ciencia política, politología y/o su equivalente. 

q) Desempeñar el cargo de administrador municipal, de acuerdo con las previsiones de 
la Ley Orgánica del Régimen Municipal. 

 
Parágrafo único: El ejercicio de las actividades señaladas en este artículo podrá ser 

desempeñado conjuntamente con otros profesionales universitarios, siempre que las mismas 
requieran el concurso interdisciplinario. 

 
Artículo 10.– Se entiende por ejercicio independiente de la profesión de politólogo, 

cuando el profesional individualmente o asociado, mantiene una oficina para prestar servicios 
a personas naturales o jurídicas que se lo soliciten, sin existir ninguna relación de 
subordinación o dependencia con éstas. 

 
Artículo 11.– El dictamen de una experticia profesional, el informe de preparación y el 

informe de revisión limitada del politólogo sobre los asuntos de personas naturales o 
jurídicas, constituyen presunción de veracidad y merecen fe pública salvo prueba en 
contrario. El dictamen debe estar fundamentado en la experticia correspondiente. Todas las 
actuaciones deben estar transcritas en el papel de seguridad que al efecto emita el Colegio 
Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública, y visado 
por el colegio de la jurisdicción donde se produzca la actuación profesional, so pena de 
nulidad absoluta. 

 
Parágrafo único: Los papeles de trabajo que prepare y compile el politólogo en su 

actuación profesional para sustentar su informe son de absoluta propiedad y su contenido no 
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podrá divulgarse ante terceros. No obstante, los mismos podrán presentarse ante los 
órganos de poder público de la Administración Pública Nacional, estadal y municipal 
centralizada y descentralizada. Procuraduría General de la República, Contraloría General de 
la República, Fiscalía General de la República, Defensoría del Pueblo y Consejo Nacional 
Electoral previo requerimiento al respecto. 

 
Artículo 12.– El politólogo y el personal auxiliar a su servicio deberán ser de 

nacionalidad venezolana, cuando actúen como expertos en entidades del Poder Público 
Nacional, institutos autónomos, los estados y municipios y/o sus empresas en las cuales 
estos entes tengan una participación igual o mayor al veinticinco por ciento (25%) de su 
capital accionario neto. 

 
Artículo 13.– Además de las normas establecidas en el Código de Ética, el politólogo 

deberá observar en el ejercicio de sus actividades las siguientes. 
 
Guardar el secreto profesional, para lo cual queda prohibida la divulgación de 

información o la prestación de alguna evidencia obtenida en el ejercicio de sus funciones, 
salvo ante las autoridades competentes y sólo en los casos en que tal información sea 
requerida de conformidad con otras leyes 

 
Artículo 14.– Cualquier politólogo podrá establecer una firma u organización profesional, 

asociándose con otro u otros politólogos, para dedicarse al ejercicio de las actividades 
propias de esta profesión de conformidad con la Ley. 

 
Artículo 15.– En las firmas u organizaciones profesionales a que se refiere el artículo 

anterior, los supervisores y coordinadores de las labores de experticias o quienes ejerzan 
funciones semejantes, deberán ser politólogos de nacionalidad venezolana. 

 
Artículo 16.Ð Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 9º de esta Ley, para ejercer en 

forma independiente aquellas actividades profesionales que tengan por finalidad la valoración 
de información mediática o política, el politólogo deberá acreditar una experiencia de trabajo 
no menor de dos (2) años en labores relacionadas con su ramo, así como haber aprobado 
los cursos de especialización dictados o autorizados por los colegios. 

 
Parágrafo primero: Cumplidos los requisitos especificados en el encabezamiento de 

este artículo, el colegio respectivo expedirá una autorización renovable al politólogo para 
prestar servicios de experiencia en forma independiente. 
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Parágrafo segundo: El politólogo en ejercicio independiente, deberá acreditar 
anualmente un mínimo de cuarenta horas en actividades de actualización profesional 
debidamente autorizadas por el o los respectivos colegios. 

 
Parágrafo tercero: Las firmas de politólogos en ejercicio independiente de la profesión 

deberán inscribirse en un Registro Nacional, a cuyos efectos el Colegio Nacional de Doctores 
y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública fijará los requisitos y 
procedimientos necesarios para el cumplimiento de esta obligación. El número de registro 
que se le asigne a cada firma deberá aparecer en todos los documentos. 

 
Título IV 

De los Organismos Profesionales 
 

Capítulo I 
De los colegios y delegaciones 

 
Artículo 17.Ð El Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 

Administración Pública es una corporación de derecho público, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio distinto al Fisco Nacional; es custodio y defensor de los derechos 
políticos, sociales y laborales de sus agremiados y una institución gremial al servicio del 
pueblo venezolano, tiene como propósito amparar derechos consagrados en la Constitución 
Nacional; y  persigue los siguientes fines:  

 
1. Velar por el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, del Código de Ética del 

Politólogo venezolano, y de las resoluciones internas del Colegio Nacional de Doctores y 
Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública (CNDLCPAP. 

2. Promover la participación y expresión de sentimientos de alto contenido nacional y 
científico en procura de los intereses de salvaguardar todos los espacios sociales, políticos, 
económicos y culturales de la República venezolana.  

3. Proteger a sus miembros mediante un sistema de seguridad social, a través del 
Fondo de Previsión Social del Politólogo. 

4. Estimular el perfeccionamiento profesional y cultural del politólogo. 
5. Amparar los derechos de sus agremiados. 
6. Salvaguardar la libertad de expresión, el derecho de información científicamente 

elaborado, y el derecho a redactar manifiestos e informes políticos que sean destinados a la 
opinión pública y consideración de los poderes públicos. 

7. Contribuir al fortalecimiento, ampliación y profundización de la democracia en 
Venezuela. 
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8. Cooperar en el diseño de las políticas públicas y del Estado venezolano. 
9. Fomentar el estudio, divulgación y progreso de la politología y contribuir a la 

realización de investigaciones y trabajos relacionados con la profesión; 
10. Asesorar a las escuelas de ciencia política de las universidades venezolanas; 
11. Asesorar y cooperar con las instituciones del Poder Público nacional, estadal y 

municipal venezolanas; 
12. Elegir a los politólogos  que han de formar parte de los claustros, de las asambleas 

y de los consejos de las facultades y de las escuelas de las universidades nacionales 
públicas y privadas. 

 
Artículo 18.– En la capital de cada entidad federal, donde el número de politólogos sea 

o exceda de veintitrés (23) miembros, se establecerá el Colegio de Doctores y Licenciados 
en Ciencia Política y Administración Pública correspondiente. En la capital de la entidad 
federal donde hubieren menos de veintitrés (23) politólogos éstos se constituirán en 
delegación del Colegio Nacional y elegirán de su seno un presidente, un secretario y un 
tesorero, salvo que en otras ciudades de la misma entidad federal exista un número de 
profesionales con los cuales pueda alcanzarse el mínimo establecido para constituir un 
colegio.  

 
Artículo 19.– Son órganos de los colegios de doctores y licenciados en ciencia política y 

administración pública; la Asamblea, la Junta Directiva, el Tribunal Disciplinario, la Fiscalía y 
la Contraloría. Estos órganos se regirán por esta Ley, su Reglamento, por los Estatutos de 
los colegios y por sus respectivos reglamentos. 

 
Artículo 20.– La Asamblea es la suprema autoridad del colegio y se reunirá 

ordinariamente todos los meses y, extraordinariamente, cuando fuere convocada por la Junta 
directiva por decisión propia, por mandato expreso de una Asamblea Ordinaria o a solicitud 
de por lo menos un veinte por ciento (20%) de los miembros inscritos y solventes del 
respectivo colegio. La Asamblea estará integrada por todos los politólogos inscritos y 
solventes en sus respectivos colegios y en el Fondo de Previsión Social del Politólogo. 

 
Parágrafo primero: La Asamblea ordinaria quedará válidamente instalada en la primera 

semana del mes de abril con los miembros asistentes y el quórum de la junta directiva, entre 
cuyos integrantes debe estar presente el presidente o quien legalmente lo sustituya. 

 
Parágrafo segundo: Para la instalación de la Asamblea Extraordinaria se requerirá la 

asistencia de no menos del veinte por ciento (20%) de los miembros inscritos y solventes del 
respectivo colegio y el quórum de la junta directiva establecido en el parágrafo anterior. 
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Cuando no se alcanzare el quórum establecido, la junta directiva fijará una nueva fecha en 
segunda convocatoria que no excederá de ocho (8) días hábiles y la asamblea extraordinaria 
quedará instalada con los miembros que asistan. 

 
Artículo 21.– Los integrantes de la Junta Directiva, Tribunal Disciplinario, Fiscalía y 

Contraloría, durarán dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelectos. Serán 
reelegidos en el mes de junio del año en que corresponda a su nombramiento, mediante 
votaciones directas y secretas y tomarán posesión de sus cargos dentro de los treinta (30) 
días consecutivos siguientes. La elección se hará en la forma establecida por cada una de 
las comisiones electorales, aplicando el sistema de la representación proporcional, y los 
escrutinios se realizarán en acto público. 

 
Podrán ejercer el derecho a voto todos los Politólogos inscritos y solventes en el 

respectivo colegio y en el Fondo de Previsión Social del Politólogo, excepto quienes estén 
cumpliendo sentencia condenatoria dictada por el tribunal disciplinario competente. 

 
Artículo 22.– Para ser miembro de cualquier órgano se requerirá, además de la 

solvencia en el colegio y en el Fondo de Previsión Social del Politólogo, un mínimo de dos (2) 
años de inscrito en el respectivo colegio y no haber sufrido sanciones disciplinarias de 
cancelación de la inscripción en el colegio, de suspensión del ejercicio profesional o de 
destitución de cualquier cargo principal que hubiera ocupado en los órganos del colegio o del 
Colegio Nacional en los dos (2) años anteriores a la elección. 

 
Parágrafo Único: La sentencia condenatoria definitiva impuesta por el Tribunal 

Disciplinario del Colegio Nacional en contra de cualquier miembro principal de los órganos de 
un colegio causará su inmediata destitución. 

 
Artículo 23.– La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, administrativo y representativo 

del colegio y estará integrada por un presidente ejecutivo, un vicepresidente ejecutivo, un 
vicepresidente administrativo, un secretario general, un director general, un secretario 
académico, y de investigaciones, un secretario de finanzas y control interno, un secretario de 
asuntos laborales, un secretario de eventos gremiales y de prensa, un secretario de 
relaciones institucionales, y un secretario de relaciones internacionales, además de nueve (9) 
suplentes que sustituirán al vicepresidente y a los secretarios en el orden de su elección. 

 
Parágrafo único: El primer vicepresidente tendrá un carácter ejecutivo y suplirá las faltas 

temporales o absolutas del Presidente conforme al orden de su elección. El segundo 
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vicepresidente ocupará una función administrativa y tendrá que encargarse de los aspectos 
financieros y administrativos del colegio. 

 
Artículo 24.– El Tribunal Disciplinario es el órgano competente para conocer de oficio o 

a instancia de parte y decidir todos los casos de infracciones a la Ley de Ejercicio de la 
Politología y su Reglamento, al Código de Ética profesional, a los estatutos del colegio y al 
Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública y 
sus respectivos entes locales, a los Reglamentos, resoluciones, disposiciones y acuerdos 
dictados por los órganos del Colegio y del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en 
Ciencia Política y Administración Pública, cuyos hechos hayan sido cometidos en su 
jurisdicción. 

 
Estará integrado por un presidente, un secretario y un vocal, además de tres suplentes 

que sustituirán a los principales en el orden de su elección. 
 
De las decisiones del Tribunal Disciplinario de un colegio se podrá apelar ante el 

Tribunal Disciplinario del Colegio Nacional, dentro de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo al interesado. Las sentencias de amonestación privada son inapelables. 

 
Parágrafo único: Las causas en contra de los miembros principales de los órganos de 

los colegios serán conocidas y decididas por el Tribunal Disciplinario del Colegio Nacional. 
 
Artículo 25.– La Fiscalía es el órgano que tiene por función promover la acción del 

Tribunal Disciplinario del Colegio en materias de su competencia, estudiar los expedientes 
que sean sometidos a su consideración y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
formular los cargos o abstenerse de ellos, ejercer sus actuaciones de buena fe, con 
objetividad e imparcialidad y procurar, además la protección del orden legal y social del 
gremio; promover durante la formulación del sumario todo cuanto estime necesario para el 
esclarecimiento de los hechos y velar porque la duración del sumario no exceda su término 
legal; las demás que le sean atribuidas legal, reglamentaria y estatutariamente. Estará 
integrada por un fiscal y su suplente. 

 
Artículo 26.– La Contraloría es el órgano que tiene por función vigilar y fiscalizar los 

ingresos y gastos, así como los recursos que conforman el patrimonio del colegio. Estará 
formada por un contralor principal, dos contralores adjuntos y tres suplentes que sustituirán a 
los titulares en el orden de su elección. 
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Artículo 27.– Los profesionales de la politología para desempeñar cargos bajo relación 
de dependencia en actividades propias de la profesión, tanto en la empresa privada, en la 
Administración Pública centralizada y descentralizada, institutos autónomos, consejos 
legislativos estadales, consejos municipales y demás organismos públicos y empresas del 
Estado, así como en las universidades e institutos docentes, y quienes se dediquen al 
ejercicio independiente de tales actividades, deberán inscribirse en los respectivos colegios y 
en el Fondo de Previsión Social del Politólogo. A tal efecto, deberán presentar el título 
universitario de licenciado en ciencia política o politología o equivalente en la legislación 
venezolana con sus respectivas menciones, en el cual se estampará el sello del respectivo 
colegio y el número de inscripción asignado por la Ley. 

 
Parágrafo primero: Los politólogos domiciliados en las entidades federales donde 

existan delegaciones, deberán inscribirse en el colegio más cercano. Dicho colegio inscribirá 
a los profesionales haciendo constar que se trata de miembros de una delegación. 

 
Parágrafo segundo: El politólogo inscrito en un colegio podrá ejercer legalmente en todo 

el territorio de la República, pero cuando cambiare de residencia o domicilio, deberá 
incorporarse al correspondiente colegio dentro del término de treinta (30) días hábiles 
consecutivos a su cambio de residencia, a cuyos efectos acompañarán a su solicitud de 
traslado la constancia de inscripción en el anterior colegio, la solvencia en el pago de sus 
obligaciones económicas con los organismos señalados en el artículo 29 de esta Ley y la 
certificación de antecedentes disciplinarios. 

 
Parágrafo tercero: El Directorio del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en 

Ciencia Política y Administración Pública, pondrá a la disposición de cada colegio solvente en 
sus obligaciones económicas con el Colegio Nacional los números (LPC) que éstos 
asignarán a sus miembros, a fin de que la numeración correspondiente tenga carácter 
nacional. En ningún caso los colegios podrán asignar números de colegiación distintos de los 
asignados por el Colegio Nacional. 

 
Artículo 28.– Cuando por alguna circunstancia el colegio respectivo negare la 

inscripción o traslado, el interesado podrá solicitar la reconsideración de la misma dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes y dicho organismo deberá decidir dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes. 

 
De la decisiones de los colegios se podrá recurrir ante el Colegio Nacional de Doctores 

y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación de esa decisión. Una vez transcurridos los treinta (30) días 
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hábiles antes señalados sin que existiere un pronunciamiento expreso por parte del colegio o 
del Colegio Nacional, en su caso, se entenderá negada la solicitud. 

 
Artículo 29.– Es obligación de los profesionales colegiados el pago oportuno de su 

respectivo colegio o delegación de las cuotas de inscripción; y las de sostenimiento, 
ordinarias y extraordinarias, recurrentes o no para cumplir con fines específicos. 

 
Capítulo II 

Del Colegio Nacional 
 

Artículo 30.– El Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 
Administración Pública, estará integrado por los Colegios de Doctores y Licenciados en 
Ciencias Políticas y Administración Pública, y por las delegaciones que dependan de ella de 
conformidad con la presente Ley. Tiene carácter exclusivamente profesional, personalidad 
jurídica y patrimonio propio y fomentará el perfeccionamiento moral y científico de los 
politólogos de Venezuela, promoverá la defensa de los intereses de los colegios y 
delegaciones gremiales afiliadas y procurará incrementar en la sociedad el conocimiento 
moral y científico además de la misión fundamental que atañe a la profesión de politólogo. 

 
Artículo 31.– Es atribución del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 

Política y Administración Pública, fijar las cuotas que deberán pagar a la misma los colegios y 
delegaciones que la integren, así como las cuotas de inscripción y de sostenimiento 
ordinarias que a sus respectivas corporaciones deberán pagar los profesionales inscritos y 
establecer los mecanismos de control y fiscalización necesarios. 

 
Artículo 32.– El Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 

Administración Pública tendrá su sede donde así lo resolviere una asamblea extraordinaria 
de la misma convocada al efecto y con la aprobación de las dos terceras partes, por lo 
menos, de los miembros asistentes. 

 
Artículo 33.– Corresponde al Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 

Política y Administración Pública: 
 
1. Dictar los principios básicos de evaluación político-administrativa en las diversas 

instituciones públicas encargadas de la función de administración de poder y de gobierno, 
que guiarán la actuación profesional de politólogo. 

2. Establecer las normas de ética profesional y las medidas disciplinarias que aseguren 
la dignidad del ejercicio de la politología. 
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3. Autorizar en un término no mayor de treinta (30) días la puesta en vigencia de los 
estatutos de los colegios y los reglamentos de los núcleos de politólogos respectivamente. 

4. Coordinar las acciones de defensa gremial que deben poner en ejecución los 
colegios, dirigidas a proteger los derechos de los politólogos y a tutelar el ejercicio legal de la 
profesión. 

5. Desarrollar una acción vigilante para preservar que las actividades que son privativas 
del politólogo sólo sean ejercidas por los profesionales autorizados por esta Ley. 

6. Coordinar y orientar las actividades de los colegios que la integran. 
7. Promover y estimular, a través del Fondo de Previsión Social del Politólogo, los más 

adecuados medios de previsión social para asegurar el bienestar social y económico del 
profesional y de sus familiares. 

8. Establecer a escala nacional el uso de un papel especial para la emisión de las 
experticias politológicas y demás actuaciones profesionales y distribuirlo a los colegios para 
su utilización por parte de los politólogos en el ejercicio independiente de la profesión. 

9. Promover y gestionar ante los órganos del Poder Público las reformas legales y 
reglamentarias inherentes al ejercicio de la politología. 

10. Dictar sus propios estatutos, los reglamentos internos y las declaraciones técnicas 
que contribuyan al desarrollo y protección de la profesión de Politólogo. 

11. Dictar el reglamento de honorarios mínimos, y otras actuaciones del politólogo, y el 
Reglamento de uso del papel de Seguridad con las limitaciones establecidas en la 
Constitución Nacional y demás leyes de la República. 

12. Prestar al Ejecutivo Nacional la colaboración necesaria para efectuar evaluaciones 
en los programas de estudios sociopolíticos y demográficos desarrollados por institutos 
oficiales y privados del país, en procura de los intereses nacionales. 

13. Asesorar a los órganos del Poder Público en la aplicación de la presente Ley, su 
Reglamento y de cualesquiera otras leyes relacionadas con la profesión. 

14. Procurar el intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos en el ámbito 
internacional. 

15. Intervenir administrativamente a los colegios cuando el ordenamiento legal sea 
infringido por sus directivos, previo pronunciamiento favorable del Tribunal Disciplinario 
nacional y la aprobación del setenta y cinco por ciento (75%) de los miembros asistentes al 
directorio nacional ampliado que conozca del caso, de cuyo seno se elegirá una comisión 
interventora que en un término no mayor de sesenta (60) días deberá regularizar la situación. 

 
Artículo 34.– Son órganos del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 

Política y Administración Pública: la Asamblea, el Directorio Nacional Ampliado, el Directorio, 
el Tribunal Disciplinario, la Fiscalía, la Contraloría, y la Secretaría Permanente. Estos 
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órganos se regirán por esta Ley y su reglamento, por los estatutos del Colegio Nacional, por 
sus reglamentos y demás normas internas. 

 
Artículo 35.– La Asamblea es la suprema autoridad del Colegio Nacional de Doctores y 

Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública, se reunirá ordinariamente cada 
doce (12) meses, preferentemente durante el tercer trimestre del año correspondiente, y 
extraordinariamente, cuando fuere convocada por el Directorio Nacional por decisión propia, 
por mandato expreso de una asamblea ordinaria o de un directorio nacional ampliado o a 
solicitud de un número no inferior a cuatro (4) colegios y/o delegaciones. 

 
La Asamblea estará integrada por los miembros principales del directorio, el Presidente 

del Tribunal Disciplinario, el fiscal, el contralor principal, el secretario permanente, los 
presidentes de las juntas directivas de los colegios y de las delegaciones, por los ex 
presidentes del directorio del Colegio Nacional y por los delegados de los colegios. 

 
Parágrafo primero: La Asamblea quedará válidamente instalada con la asistencia de 

delegados de por lo menos seis (6) colegios y/o delegaciones y de la mitad más uno de los 
miembros que deban integrarla. Para las demás sesiones de las Asambleas será obligatoria 
la presencia mínima de un número de miembros equivalente a la mitad más uno de los 
asistentes a la instalación y las decisiones requerirán el voto de la mayoría de los presentes. 
En caso de no alcanzarse el quórum establecido, el Directorio del Colegio Nacional fijará una 
nueva fecha en segunda convocatoria y la asamblea quedará instalada con los miembros 
que asistan. 

 
Parágrafo segundo: El Directorio Nacional Ampliado quedará válidamente instalado con 

la asistencia de seis (6) presidentes de los colegios y/o delegaciones y de la mitad más uno 
de los miembros de deban integrarlo. Para las demás sesiones será obligatoria la presencia 
mínima de un número de miembros equivalente a la mitad más uno de los asistentes a la 
instalación y las decisiones requerirán el voto de la mayoría de los presentes. 

 
Artículo 36.– Los integrantes del Directorio, Tribunal Disciplinario, Fiscalía y Secretaría 

Permanente del Colegio Nacional durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones y 
podrán ser reelectos. 

 
Serán elegidos preferiblemente, en el mes de febrero del año en que corresponda su 

nombramiento, mediante votaciones directas y secretas realizadas en cada uno de los 
colegios y tomarán posesión de sus cargos dentro de los treinta días consecutivos. 
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Artículo 37.– Para formar parte del Directorio, Tribunal Disciplinario, Fiscalía, 
Contraloría y Secretaría Permanente del Colegio Nacional, se requiere, además de ser 
miembro solvente de un Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 
Administración Pública de cualquier entidad federal y del Fondo de Previsión Social del 
Politólogo, tener un mínimo de dos(2) años de haberse inscrito, no haber sufrido sanciones 
disciplinarias de cancelación de la inscripción en el colegio, de suspensión del ejercicio 
profesional o de destitución de cualquier cargo principal que hubiere ocupado en los órganos 
de un colegio o del Colegio Nacional en los tres (3) años anteriores a la elección y no ser 
miembro principal de la Junta Directiva, Tribunal Disciplinario, Fiscalía o Contraloría de algún 
colegio mientras dure su mandato. 

 
Parágrafo único: La sentencia condenatoria definitiva impuesta por el Tribunal 

Disciplinario Nacional en contra de cualquier miembro principal de los órganos de la Colegio 
Nacional causará su inmediata destitución. 

 
Artículo 38.– La conducción del proceso electoral estará a cargo de una comisión 

electoral, con sede en la ciudad donde esté domiciliado el Colegio Nacional., elegida 
previamente por el Directorio Nacional Ampliado tres (3) meses anteriores a celebrarse las 
elecciones. 

 
Estará integrada por un presidente, un secretario, y un vocal, quienes tendrán igual 

número de suplentes. 
 
En la asamblea ordinaria de cada uno de los colegios correspondientes al mes del año 

en que deban celebrarse las elecciones, se elegirá una junta electoral, integrada por un 
presidente, un secretario y un vocal con sus respectivos suplentes, que actuará como órgano 
auxiliar de la comisión electoral a cuya jurisdicción queda expresamente sometida. 

 
Parágrafo único: Tanto la comisión electoral como las juntas electorales de los colegios 

se regirán por esta Ley, su Reglamento, los estatutos y el Reglamento Electoral del Colegio 
Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública. 

 
Artículo 39.–  Las elecciones de harán en la forma en que cada comisión electoral lo 

apruebe conforme a la votación del método por las dos terceras (2/3) partes de los 
agremiados, aplicando el sistema de representación proporcional, y se celebrarán en cada 
uno de los colegios bajo la supervisión de la Comisión Electoral y la responsabilidad de las 
respectivas Juntas Electorales. Los escrutinios se realizarán en acto público. 
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Podrán ejercer el derecho al voto los politólogos inscritos y solventes en sus respectivos 
colegios y en el Fondo de Previsión Social del Politólogo, excepto quienes estén cumpliendo 
sentencia condenatoria dictada por el tribunal disciplinario competente. 

 
Artículo 40.– El Directorio es el órgano ejecutivo, administrativo y representativo del 

Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y administración Pública y 
estará integrado por un presidente, un vicepresidente ejecutivo, un vicepresidente 
administrativo, un secretario general, un director general, un secretario académico y de 
investigaciones, un secretario de finanzas y control interno, un secretario de eventos 
gremiales y de prensa, un secretario de relaciones institucionales, un secretario de relaciones 
institucionales, un secretario de relaciones internacionales, un secretario de asuntos 
laborales, y un secretario de defensa gremial, además de nueve (9) suplentes que sustituirán 
a los dos (2) vicepresidentes y a los secretarios en el orden de su elección. El primer 
vicepresidente suplirá las faltas temporales o absolutas del presidente y tendrá funciones 
ejecutivas, y el segundo Vicepresidente tendrá funciones administrativas y financieras. 

 
Capítulo III 

De los órganos del Colegio Nacional 
 
Artículo 41.– El Tribunal Disciplinario Nacional es el órgano competente para conocer y 

decidir todos los casos de denuncia o acusación en contra de los miembros principales de los 
órganos del Colegio Nacional y colegios y, en segunda instancia, de las apelaciones 
interpuestas en contra de las decisiones de los tribunales disciplinarios de los colegios. 

 
Estará integrado por un presidente, un secretario y un vocal además de tres suplentes 

que sustituirán a los principales en el orden de su elección. 
 
Artículo 42.– La Fiscalía es el órgano que tiene por función promover la acción del 

Tribunal Disciplinario en las materias de su competencia, estudiar los expedientes que sean 
sometidos a su consideración y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes formular los 
cargos o abstenerse de ellos; ejercer sus actuaciones de buena fe, con objetividad e 
imparcialidad y procurar, además, la protección del orden legal y social del gremio; promover 
durante la formación del sumario todo cuanto estime necesario para el mejor esclarecimiento 
de los hechos y velar porque la duración del sumario no exceda del término legal; las demás 
que le sean atribuidas legal, reglamentaria y estatutariamente. Estará integrada por un fiscal 
y su suplente. 
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Artículo 43.– La Contraloría es el órgano que tiene por objeto la vigilancia y fiscalización 
de los ingresos y gastos del Colegio Nacional, así como de los recursos que conforman su 
patrimonio. 

 
Estará integrada por un contralor principal, dos contralores adjuntos y tres suplentes 

que sustituirán a los titulares en el orden de su elección. 
 
Artículo 44.– La Comisión Electoral Nacional es el órgano autorizado para llevar a cabo 

las elecciones de los colegios y del Colegio Nacional. Está integrada por cinco (5) miembros 
a nivel nacional. 

 
Artículo 45.– La Secretaría Permanente tiene como función coordinar, conjuntamente 

con el Directorio y la Junta Directiva del colegio sede, la organización y las actividades 
inherentes a la celebración de los directorios nacionales ampliados y de las asamblea 
ordinarias y extraordinarias del Colegio Nacional. Estará integrada por un secretario y su 
suplente. Debe rendir cuenta de sus actuaciones al Directorio del Colegio Nacional, cuando 
este lo requiera. 

 
Artículo 46.– Los órganos del Colegio Nacional deberán presentar anualmente al 

Directorio Nacional Ampliado correspondiente al tercer trimestre del año y bimestralmente a 
la asamblea ordinaria, los informes de sus respectivas actuaciones y el directorio, además, 
los estados financieros debidamente dictaminados por la Contraloría, a los efectos de su 
aprobación o improbación. 

 
Título V 

Del Ejercicio Legal y de las Sanciones 
 
Artículo 47.– Ejerce ilegalmente la profesión del politólogo: 
 
1. Quien sin ser politólogo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3º de esta 

Ley, se anuncie como tal o se atribuya esa condición, o se ocupe de realizar actos o prestar 
servicios que la presente Ley reserva a los politólogos. 

2. Quien siendo politólogo, realice actos o gestiones propias de la profesión sin haber 
cumplido con los requisitos para ejercerla legalmente o se encuentre impedido para ello 

3. Quien hubiere sido sancionado con la suspensión del ejercicio profesional o la 
cancelación de la inscripción en el colegio y ejerza dicha profesión durante el tiempo de la 
suspensión o cancelación. 
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4. Quien sea politólogo y preste su concurso profesional para encubrir o amparar a 
personas naturales o jurídicas que realicen actos de ejercicio ilegal de la profesión. 

 
Artículo 48.– En todos los casos de ejercicio ilegal de la profesión de politólogo, el 

tribunal disciplinario del colegio cuya jurisdicción se haya cometido el hecho, abrirá la 
averiguación de oficio o a instancia de parte, levantará el expediente respectivo y remitirá 
copia a la Fiscalía del Ministerio Público, quien actuará de oficio ante el tribunal penal de 
primera instancia de la circunscripción Judicial correspondiente sin perjuicio de la sanción 
disciplinaria a que hubiere lugar. 

 
Parágrafo único: Quien ejerza ilegalmente la profesión de politólogo será sancionado 

con pena de prisión de tres (3) a seis (6) meses. Es competencia de la jurisdicción penal 
conocer y sancionar la participación en estos casos y el enjuiciamiento será de oficio, por 
denuncia o a instancia de parte. 

 
Artículo 49.– Sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones establecidas en esta Ley, 

será penado con multas desde 30 hasta 200 unidades tributarias (U.T.) o arresto 
proporcional, quien a partir de la fecha de aprobación de esta Ley, la infrinja de la siguiente 
forma: 

 
a) La persona que incurra en el ejercicio ilegal de la profesión de politólogo. 
b) El funcionario o empleado público que incumpla, interfiera o impida la aplicación de la 

presente Ley. 
c) El Politólogo que incurra en violación grave a las normas de ética profesional, sin 

perjuicio de las medidas disciplinarias que aplique el tribunal disciplinario del colegio 
respectivo. 

d) Las personas que incurran en cualquier otra violación a las disposiciones contenidas 
en esta Ley y su Reglamento. 

 
El Tribunal Penal de Primera Instancia que conozca de la causa aplicará las penas 

antes señaladas siguiendo el procedimiento pautado para las faltas en el Código de 
Enjuiciamiento Criminal. El producto de las multas será destinado un setenta por ciento 
(70%) al Fisco Nacional y el restante treinta por ciento (30%) a la jurisdicción del colegio 
donde se haya producido la infracción. 

 
Artículo 50.– Son causales para la suspensión del ejercicio de la politología hasta por 

un año y, consecuentemente, de sus derechos como colegiado, las siguientes: 
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a) Haber incurrido en violación de las normas de ética profesional, cuando su gravedad 
no justifique la cancelación de su inscripción en el colegio. 

b) Haber sido declarado entredicho o inhabilitado por sentencia definitivamente firme 
dictada por los tribunales competentes. 

c) Haber dejado de pagar oportunamente dos trimestres de las cuotas de admisión, 
sostenimiento, o extraordinarias al colegio respectivo. El politólogo objeto de ésta medida 
podrá recobrar sus derechos, previo pago de la totalidad de las cuotas pendientes 
acumuladas desde su último pago hasta la fecha de su incorporación. 

d) Las demás previstas en esta Ley y en su reglamento, en el Reglamento de los 
Tribunales Disciplinarios y en los Estatutos de los colegios. 

 
Artículo 51. Son causales de cancelación de la inscripción en el Colegio las siguientes: 
 
a) Haber violado el secreto profesional de libros u otros documentos o información que 

hubiere obtenido en el ejercicio de la profesión. 
b) Estar inhabilitado por condena de los tribunales penales o de salvaguarda del 

patrimonio público. 
c) Haber ejercido actividades como politólogo durante el tiempo de suspensión del 

ejercicio profesional. 
d) Haber dejado de pagar oportunamente dos trimestres de las cuotas de admisión, de 

sostenimiento o extraordinarias al colegio respectivo. El politólogo objeto de esta medida 
podrá recobrar sus derechos, previo pago de una cantidad equivalente a la totalidad de las 
cuotas transcurridas desde su último pago hasta la fecha de su reinscripción, más el derecho 
de admisión establecido por el Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 
Política y Administración Pública. 

e) Haber violado gravemente la ética profesional, conforme al código correspondiente, 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente Ley. 

 
Artículo 52.– Son causales de anulación de la inscripción en el Colegio, el haber 

utilizado documentación falsa, adulterada o inexistente para obtener la inscripción. 
 

Título VI 
De la Previsión Social de Politólogo. 

 
Artículo 53.– El Fondo de Previsión Social del Politólogo, que para su identificación 

podrá usar las siglas Fonprescopol, es una asociación civil de asistencia social sin fines de 
lucro con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene como objeto fundamental procurar 
el bienestar social y económico de los politólogos y demás personas afiliadas, al asegurar 
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por medios idóneos protección social frente a las eventualidades derivadas de la incapacidad 
temporal o permanente, total o parcial. En tal sentido, podrá crear sistemas de protección a la 
vida, planes de jubilaciones y, en general, propiciar cualesquiera otras actividades ilícitas 
encaminadas a cumplir con el objeto esencial de su existencia. Para el mejor desempeño y 
logros de sus fines, el Instituto podrá promover la constitución y funcionamiento de otras 
entidades. 

 
Artículo 54.– Todo lo relativo al Fondo de Previsión Social del Politólogo se regirá por la 

presente Ley, su Reglamento y por los estatutos y reglamentos internos que dicten los 
organismos competentes. 

 
Artículo 55.– Son miembros del Fondo de Previsión Social del Politólogo, los 

profesionales inscritos en un Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 
Administración Pública de acuerdo con el artículo 27 de ésta Ley y que, además, hayan 
cumplido con los requisitos de inscripción establecidos por el mencionado Fondo. 

 
Artículo 56.– Podrán ser admitidos como miembros del Fondo de Previsión Social del 

Politólogo  previo cumplimiento de los requisitos que les sean señalados en los respectivos 
estatutos, otros profesionales universitarios que no posean su propio Fondo de previsión 
social, los cónyuges y familiares de los politólogos hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad y las demás personas empleadas en las firmas de politólogos, en el 
Fondo de Previsión Social del Politólogo, en el Colegio Nacional de Doctores y Licenciados  
en Ciencia Política y Administración Pública y en colegios estadales. 

 
Artículo 57.Ð En los estatutos respectivos se estipularán los deberes y derechos de los 

miembros del Instituto. Sólo los miembros del Fondo que sean politólogos tendrán derecho a 
elegir y a ser elegidos, así como formar parte de la Asambleas. 

 
Artículo 58.–  El domicilio del Fondo de Previsión Social del Politólogo, Fonprescopol, 

tendrá por sede nacional aquélla que sea aprobada por una asamblea donde las dos terceras 
(2/3) partes de los colegios decidan su ubicación, pero podrá establecer oficinas en cualquier 
ciudad de Venezuela, a solicitud de cada uno de los colegios. 

 
Artículo 59º.– Son órganos del Fondo de Previsión Social del Politólogo los siguientes: 
 
a) La Asamblea General 
b) La Junta Directiva. 
c) El Comisario. 
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Artículo 60.– La Asamblea General es la suprema autoridad del Fondo de Previsión 

Social del Politólogo y se reunirá ordinariamente durante el tercer trimestre de cada año y 
extraordinariamente, cuando fuere convocada por la Junta Directiva por decisión propia, por 
mandato expreso de una asamblea general ordinaria o a solicitud de por lo menos un veinte 
por ciento (20%) de los miembros solventes con el Fondo y los respectivos colegios. 

 
La asamblea general será presidida por la junta directiva y estará integrada por todos 

los politólogos solventes con el Fondo y sus respectivos colegios. 
 
Parágrafo único: La Asamblea General quedará válidamente instalada con los 

miembros que asistan, incluida la presencia de la mitad más uno de los integrantes de la 
junta directiva. 

 
Para las demás sesiones de la asamblea general será obligatorio la presencia mínima 

de un número de miembros equivalente a la mitad más uno de los asistentes a la instalación 
y las decisiones requerirán el voto de la mayoría de los presentes. 

 
Artículo 61º.– Los integrantes de la junta directiva y el comisario durarán dos (2) años 

en sus funciones y podrán ser reelectos. Serán elegidos en el mes de septiembre del año 
que corresponda su nombramiento, mediante votaciones directas y secretas realizadas en 
cada uno de los colegios y tomarán posesión de sus cargos dentro de los treinta (30) días 
consecutivos. 

 
El proceso electoral será conducido por la Comisión Electoral y por las juntas 

electorales de los colegios, elegidas conforme a lo previsto en el artículo 38 de esta Ley, y 
las elecciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 39 ejusdem. 

 
Parágrafo primero: Para formar parte de la junta directiva y para ser comisario, se 

requiere, además de ser miembro solvente de un Colegio de Doctores y Licenciados en 
Ciencia Política y Administración Pública de cualquier entidad federal y del Fondo de 
Previsión Social del Politólogo, tener un mínimo de dos (2) años de haberse inscrito, no 
haber sufrido sanciones disciplinarias de cancelación de la inscripción en el colegio, de 
suspensión del ejercicio profesional o de destitución de cualquier cargo principal que hubiere 
ocupado en los órganos del colegio, del Colegio Nacional o de Fonprescopol, en los cinco 
años anteriores a la elección y no ser miembro principal de un órgano del Colegio Nacional o 
de los colegios. 

 



 
ASAMBLEA NACIONAL  / 25 

Parágrafo segundo: La sentencia condenatoria definitiva impuesta por el tribunal 
disciplinario competente en contra de cualquier miembro principal de la junta directiva y del 
comisario causará su inmediata destitución. 

 
Artículo 62º.– La junta directiva es el órgano ejecutivo, administrativo y representativo 

del Fondo de Previsión Social del Politólogo y estará integrada por un presidente, un 
vicepresidente, un secretario general, un secretario de finanzas y tres vocales, además de 
seis (6) suplentes que sustituirán al vicepresidente, a los secretarios y los vocales en el orden 
de su elección. El vicepresidente suplirá las faltas temporales o absolutas del Presidente. 

 
Artículo 63.– El comisario es el órgano que tiene como función la vigilancia e inspección 

sobre la gestión administrativa y las operaciones económico-financieras del Fondo. En el 
ejercicio de su cargo tendrá las atribuciones y deberes que establecen las leyes de la 
República y estará sometido a las normas de ética y actuación dictadas por el Colegio 
Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública. Tendrá un 
suplente que sustituirá sus faltas temporales o absolutas. 

 
Artículo 64.– El patrimonio del Fondo de Previsión Social del Politólogo estará 

constituido por: 
 
a) Su patrimonio neto para la fecha de promulgación de esta Ley; 
b) Las contribuciones, donaciones y legados que reciba de sus miembros e 

instituciones públicas y privadas. 
c) Los resultados que se obtengan en las actividades propias del Instituto. 
 
Artículo 65.– La Junta Directiva del fondo deberá presentar anualmente a la Asamblea 

General el informe de su gestión y los estados financieros, a los efectos de su aprobación o 
improbación con vista al informe del Comisario, sin perjuicio de que en los directorios 
nacionales ampliados del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en ciencia Política y 
Administración Pública deberá presentar un informe de la actuaciones del período. 

 
Título VII 

Del Sueldo y Honorarios Profesionales 
 
Artículo 66.– El sueldo establecido como base por la presente Ley no podrá ser inferior 

a cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T) y ningún politólogo colegiado sujeto a contratación 
en la Administración Pública Nacional central y descentralizada, institutos autónomos, 
empresas del Estado, fundaciones u organismos cuyo capital sea aportado por el Estado 
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venezolano en un monto mayor o igual al cuenta por ciento (50%), no podrá objetar la 
remuneración establecida en esta ley, así como no podrá remunerar el sueldo por un monto 
inferior al establecido en esta Ley. 

 
Artículo 67.– La infracción al artículo anteriormente mencionado acarreará  la inmediata 

amonestación civil o penal del funcionario o ciudadano que impida la efectividad de esta Ley, 
así como será sancionado con lo establecido en el artículo 49, literal “b” de la presente Ley. 

 
Artículo 68º. En los casos de contratación con el sector privado el colegio Nacional de 

Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública, establecerá, a través de 
los colegios, los honorarios profesionales mínimos y el sueldo base de los politólogos 
contratados. 

 
Título VIII 

Disposiciones Transitorias 
 
Artículo 69.– En la ciudad de Caracas existirá un (1) colegio con nombre de “Colegio 

Metropolitano de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública”, y en 
la capital del estado Miranda, Los Teques, existirá un colegio cuya denominación será 
“Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública del Estado 
Miranda” por iniciativa legal del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia 
Política y Administración Pública. 

 
Artículo 70.– Todos los colegios del ejercicio de la profesión de politólogo, licenciado en 

ciencia política o licenciados en ciencias políticas y/o su equivalente existentes en el territorio 
de la República, deberán someterse a la nueva ley, así como en las entidades federales 
donde existan o funcione más de un (1) gremio, deberán fusionarse o extinguir el adicional. 

 
Parágrafo primero: Las entidades con más de un (1) colegio donde esta Ley no sea 

puesta en vigencia no gozarán de contratación colectiva con los órganos de la Administración 
Pública Nacional central y descentralizada, así como con ninguna institución del Estado 
venezolano, asociación civil o empresa privada que perciba beneficios del Estado 
venezolano. 

 
Parágrafo segundo: Los colegios que estén al margen de la presente Ley tendrán un 

plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles ni menor a treinta (30) días hábiles para 
presentar todos sus recaudos ante el Consejo Directivo de la Asamblea del Colegio Nacional 
de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y Administración Pública. 
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Parágrafo tercero: Los colegios o asociaciones de politólogos y/o equivalentes a 

asociaciones o corporaciones sujetas a derecho público, dotadas de personalidad jurídica y 
patrimonio propio distinto al Fisco Nacional, deberán convocar a elecciones en un plazo de 
sesenta (60) días hábiles para renovar sus autoridades conforme a lo estipulado en el 
Estatuto Electoral con Rango y Fuerza de Ley dictado por la Asamblea Nacional 
Constituyente, cuya naturaleza de renovación de poderes públicos y autoridades sindicales y 
gremiales es obligatoria para todos los gremios de la República. 

 
Parágrafo cuarto: Las entidades federales donde existan más de veintitrés politólogos o 

profesionales  de la ciencia política, deberán proceder a crear un colegio o delegación 
gremial para convocar a elecciones, conforme a lo dispuesto en el parágrafo anterior, con el 
objeto de designar las autoridades gremiales. 

 
Parágrafo quinto: Los períodos de los dos (2) años o más, establecidos para habilitar a 

cualquier agremiado a gozar del derecho de ser postulado o elegido a un cargo dentro de los 
colegios o el Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencia Política y 
Administración Pública, será excluido durante los primeros tres (3) años de vigencia de la 
presente Ley.” 

  
Es todo, ciudadano Presidente. 
 
EL PRESIDENTE.– En consideración. Si ningún diputado o diputada va a intervenir, se 

cierra el debate. Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por aprobar en primera 
discusión el Proyecto de Ley del Ejercicio de la Politología, sírvanse manifestarlo con la señal 
de costumbre. (Pausa). Aprobado. 

 
Se remite el Proyecto de Ley del Ejercicio de la Politología a la Comisión Permanente 

de Desarrollo Social Integral para la evaluación, estudio y presentación del informe a objeto 
de la segunda discusión. 
 

 
 
 


